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            ¿Quieres presentar una iniciativa social?
        



                    
    
        
            
                ¿Quiénes pueden presentar proyectos a la Fundación SURA?
                
            

        


        
            Todas las entidades sin ánimo de lucro. La Fundación SURA no apoya iniciativas personales ni patrocina eventos puntuales.


            

        

    



                
                
    
        
            
                ¿Qué debo tener en cuenta?
                
            

        


        
            Si desea presentar una solicitud a la Fundación SURA, tenga en cuenta:

	Sólo se reciben solicitudes de entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas.
	El proyecto o iniciativa debe estar focalizado en una de las tres líneas de inversión de la Fundación: Calidad de la Educación, Promoción Cultural, Ciudadanía y Construcción Democrática.



            

        

    



                
                
    
        
            
                Una vez presentada la solicitud, ¿cuál es el proceso?
                
            

        


        
            Una vez realizada la solicitud a través del aplicativo, el Comité Directivo de la Fundación SURA, o en algunos casos el Consejo Directivo, analizará el requerimiento.

A través del aplicativo, las personas o entidades podrán realizar seguimiento al estado de la solicitud.


            

        

    



                
                
    
        
            
                ¿Cómo sé si mi solicitud fue negada?
                
            

        


        
            A través del aplicativo las personas o entidades podrán conocer el estado de la solicitud. También recibirán notificaciones vía correo electrónico.


            

        

    



                
                
    
        
            
                ¿Qué criterios tienen en cuenta?
                
            

        


        
            Durante el análisis de las propuestas, se tiene en cuenta:

	El proyecto debe estar enfocado a alguna de las líneas de inversión de la Fundación SURA.
	Contribución al desarrollo local

Alcance en el mediano y largo plazo.
	Integralidad.
	Participación activa de las comunidades.
	Alianzas interinstitucionales.
	Generación de conocimiento.
	Sostenibilidad.
	Medición de resultados.



            

        

    



                
                
    
        
            
                ¿Cada cuánto se analizan las solicitudes presentadas?
                
            

        


        
            El Comité Directivo de la Fundación SURA se reúne una vez al mes.


            

        

    



                
                
    
        
            
                ¿Debo crear una cuenta para presentar solicitudes?
                
            

        


        
            Si. Todas las personas o entidades deben tener una cuenta en el aplicativo para presentar solicitudes y hacer seguimiento de las mismas.

Fundación SURA no recibe solicitudes de forma física ni a través del correo electrónico.


            

        

    



                
                
    
        
            
                ¿Cómo pueden crear una cuenta las entidades?
                
            

        


        
            Para solicitar aportes lo invitamos a crear una cuenta que le permitirá diligenciar el Formulario de Solicitud, adjuntar la documentación necesaria y realizar seguimiento al estado de su solicitud.

Para ingresar debe disponer de un usuario y una contraseña. La plataforma lo irá guiando en el paso a paso.

Antes de comenzar, tenga a la mano la información tanto de la entidad como del proyecto o iniciativa.


            

        

    



                
                
    
        
            
                ¿Cuándo puedo presentar una solicitud?
                
            

        


        
            En cualquier momento del año.
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